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€1 dato más antiguo 
sobre la iglesia de 
Castelló de Ampurias 
Capellanía de Santa María de Castelló. Posesiones hacia 
el año tOOO. Compra de una finca en el año 1008. 

Topografía y toponomástica de la época. 

La iglesia de Castelló de Ampur ias es justa
mente considerada como la más impor tan te de 
nuestra prov inc ia después de la Seo gerundense. 

Los castellonenses se ufanan de eílo y l laman 
pomposamente catedral a su templo pa r roqu ia l . 
Explican al v is i tante que los condes construye
ron aquella iglesia con el p ropós i to de que fuera 
la catedral del ob ispado que intentaban estable
cer en su condado con capi ta l idad en Castelló, 
resuci tando el ant iguo obispado de Ampur ias 
existente en época vis igoda, 

por JAIME MARQUES CASANOVAS 

Es c ier to que un t iempo los condes gestiona

ron la reerección del ob ispado; pero es muy 

dudoso que los condes in terv in ieran en la cons

t rucc ión de la iglesia y que la pretendida cate-

d ra l i dad fuera la causa de ex t raord inar ia magni

tud y belleza de aquel templo . Creemos que es 

al pueblo de Castelló y a la comun idad de pres

bíteros que lo d i r ig ía en lo religioso^ a quien ha 

de reconocerse el mé r i t o de haber (levado a cabo 

una obra tan maravil losa y colosal . 
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De todas fo rmas, aquella iglesia es tan bella, 
capaz, noble y suntuosa que si no es catedra l , 
merecería serlo y que reúne las característ icas 
exigidas por los dicaster ios pont i f ic ios para que 
se le o torgara el t í tu lo de basí l ica, que es un 
d is t in t i vo y un t í tu lo nob i l ia r io de las iglesias. 

A pesar de la prestancia de aquel temp lo , 
sen poco conocidos sus orígenes y v ic is i tudes, 
los art istas que la er ig ieron y la decoraron, los 
personajes que e jerc ieron el mecenazgo de sus 
obras de ar te, ta vida social que se desplegó en
to rno a sus dependencias y el aspecto econó
mico de aquella real ización. 

Recopilar y publ ica los datos concernientes 
B aquellos capítulos const i tu i r ía la temátic? de 
un vo luminoso l i b ro que podrían componer en 
colaboración var ios investigadores especializa
dos en los respectivos temas. 

Hoy nos l im i tamos a pub l i ca r un documente 
de sumo interés, que ha permanecido inédi to y 
desconocido hasta hoy, a pesar de los estudios 
que real izaron antaño Pella y Porgas, ViHanueva, 
La Canal, Taberner y Monsalvat je y reciente
mente los investigadores Dr. Pelayo Negre Pas-
tell, A lbe r to Compte, Jaime Caussá, Esteban Al -
bert y otros autores. 

c imos aquella fecha a nuestra cuenta f i j ándo la 
en el día 29 de nov iembre de 1007. 

Los documentos de feche, anter ior c i tan la 
villa de Castelió, pero ignoran la existencia de 
una iglesia en el lugar. Así que las not ic ias con
tenidas en nuestro documento son las más an
tiguas que hemos pod ido hallar acerca de la igle
sia de Castelió. Cabe adver t i r c|ue no se trata en 
él de la erección de iglesia ni par roqu ia , sino de 
la ampl iac ión de un a lod io ya perteneciente a la 
capellanía de Santa María de Castelió mediante 
la compra de una finca co l indante. Así pues, no 
es aventuarado suponer que por lo menos desde 
el año mi l viene dándose cu l to a la V i rgen María 
en aquella pob lac ión . Con la creación de una 
iglesia puede considerarse nacido un pueblo a la 
h is tor ia . Así Castelió puede considerarse ya una 
poblac ión mi lenar ia . 

El pergamino coíi t íene un con t ra to de com
praventa ent re los consortes Tedmaro y Trutel la 
de una par te y el obispo de Gerona Odón, de 
o t ra . El obispo Odón r ig ió la diócesis de Gerona 
ent re los años 995 y 1010 y puedo conside
rarse práct icamente el fundador de la iglesia de 
Castelió. 

Descripción del documento 

El documento en cuest ión se halla catalo
gado y conservado en el Arch ivo Catedral ic io 
de Gerona; tiene el número 1 de la carpi^t"? de 
pergaminos de Castelió de Ampur ias , es un per
gamino algo deter io rado que mide 23 X 37 cm. 
en sus lugares más anchos. Lleva la fecha de 
tres de las calendas de d ic iembre del año doce 
de! rey Roberto. Dado que este rey in ic ió su 
mandato el día 2 de octubre del año 99ó, redu-

Nuevos datos 

La f inca adqu i r ida por el ob ispo Odón com
prendía unos mont ícu los (mon te l l os ) , dos lagos 
y dos lagunas, y estaba situada al Nor te y al 
Este del p r i m i t i v o a lod io de Santa Mar ía . Los 
lagos se l lamaban uno DED y el o t ro BONA-
CONCA. 

La nueva f inca l indaba a or iente con el ca
m ino (v ía ) que iba de Rosas (Rodes) a los can-
nars y al estanque de Castelió. A mediodía l in-

dri xifjlíi XS'ÍII 

(Al-chivo Catedi-íil) 

1 — StEi. Mar ía de Castellc 

2. ^ San Juim S<?Í̂  Closti.s 

3. — Santa MiirKiirita 

4. — Rosas 

5. _ M a s Teci 

6. — M a t a m a t a 

7. — Mas Modefíuer 
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daba con la carretera ( s t rada ) que pasa por 
Malamala y va al a lod io de Santa María. Por el 
oeste a f rontaba con el m i s m o a lodio de Santa 
María y con t ierras de M i r ó n , levita de Durando 
y de Ermengaudo. Por cierzo tocaba al estanque 
Bonaconca, con t ierras de Dalmacia hi ja de Ada-
lón y con t ierras de una iglesia que parece ser 
de Santa AAargarita de Rosas aunque el perga
mino está bor rado en este lugar. El pred io y el 
estanque Ded l im i taban al oeste con t ie r ra de 
GutezD y ccn el a lodio de Santa María de Cas-
telló y al Nor te con el esíanoue mayor l lamado 
también de Castelló. 

F i rman el documento los vendedores y les 
siguientes personajes; Eldernaro, Ada lber to G J O -
d a m i r o , Tassio, presbí tero , A r g e i i i r o , p resoí ie ro 
y sacristán y Ermengol . Actuaba de notar io Gui
l lermo levi ta. Hay o t r o nombre i legible parecido 
a Jaulas presbítero. 

Hasta aquí son los datos documentales. 

Ubicación 

Para precisar más la s i tuac ión c'e tas f i nca : 
Indicac'as añadiremos qu3 el estanque DED se 
hallaba en las cercanías del Mas Tec, s i tuado en
tre el Grao de Rosas y el Rec Saíins no lejos de 
la Caseta de l'Eslany, cerca del K m . 30 de la ca
rretera Comarcal n." 2ó0 a la derecha en direc
ción a Rosas, En el siglo XVI I I ese estanque se 
llamaba TET, más parecido a DED, y s i tuado 
aprox imadamente en el paraje indicado. 

Bonaconca parece ser el estanque inmediato 
a San Juan Ses Gloses, al que los monjes de 
Bañólas y de San Pedro de Roda l lamaron poét i 
camente benc vivare, bten vivir. 

El alodio o t ierra de Santa Margar i ta de Ro
sas se halla c i tado también como l ím i te del es
tanque de Castelló en un d ip loma de Luís el Ul
t r a m a r i n o en favor de San Pedro de Roda. En 
ei siglo XIV se estableció allí un monaster io o 
p r i o ra to femen ino que más tarde se fus ionó con 
el monas ter io de San Daniel . 

Todo el t e r r i t o r i o de Castelló y sus estan
ques, en ese documento como en o t ros coetá
neos, se si túa en el suburb io de Castro To lón , 
nombre p r i m i t i v o o sobrenombre de Peralada, 
al que se designa también con el nombre de con
dado: in comttatu petralatense. 

Por el texto del documento queda c laro que 
desde Rosas salía un camino que llegaba al es
tanque de Castelló pasando por unos cannar. A 
esa palabra lat ina equivale en catalán canyar 
que indica un paraje pob lado de cañas, equiva
lente al castellano cañal, cañizal y cañaveral. En 
el año 955 ya se nombra un carinare como lí
m i t e occidental del lago de Castelló, cuya pesca 
había sido concedida al monaster io de San Pe
d r o de Roda. Es la misma palabra catalana lat i 
nizada como insinúa entre otras hipótesis el 
Dr. Pelayo Negre Pasteíl. Pero el cañaveral de 

nuestro documento estaba precisamente a or ien
te del lago en d i recc ión a Rosas; así que se tra
taba de dos parajes d is t in tos . Parece que el ca
m ino indicado terminaba en el estanque de 
Castelló. Al mediodía, en d i recc ión al iTiar, había 
una carretera ( s t r ada ) que servía de l ím i te en
tre la ant igua finca de Santa María y la de Ted-
maro . Atravesaba un paraje l lamado Matamala 
y llegaba al a lodio de Santa Mar ía . Ese parale se 
h'"illaba forzosamente entre Castelló y el mar. La 
can^otci'a ocaso seguía aprox imadamente el mis
mo trabado de la actual C. \ir 260. 

El t opón imo Miato-mala está compuesto del 
sustant ivo ÍViata y del ad je t ivo mala. 

L\ signií i : ;odo actual ce estas palabras, tanto 
en caíüIáiT como en castellano, no ofrece duda 
alguna; Mata signif ica una planta de larga v ida, 
de t ronco cor to , rami f i cado y leñoso, y también 
el tallo o rami to de una hierba o f l o r . Así en len
guaje moderno def in i r íamos el lugar de Mata-
mala como un para je pob lado de mator ra les y 
h is rba jos inút i les o in f ruc tuosos, como los ta
mar indos , juncos y ospiínos abundantes todavía 
c-.i aquel lugar 

L indando con AAatamala había o t r o para je 
lIjiT.Dc'o Mjdegyer, que sig. i i f ica lugar poblado 
de [Tiódegues, en castellano jaguarzos. Da este 
paraje c|ueda hoy un recuerdo en el Mas Mode-
Quer, ind icado en nuestro mapa con el n u m . 7. 
Esas plañías inút i les jus t i f ican también el nom
bre de Mata mala. 

Pero la ex t raord inar ia abundada de lugares 

llamados Mata y la existencia de varios parajes 

de n o m b r e Matamala en nuestra prov inc ia ha

cen sospechar un s igni f icado menos vulgar. 

Se llama Matamala un vec indar io de Cassá 
de la Selva; un paraje s i tuado cerca de Ripoll 
c i tado desde el siglo once; dos mansos donados 
a Santa María de Fines tras el año 947, uno 
in villa Purci lgas en el condado de Gerona y o t ro 
no ubicado; y la impo r tan te ermi ta de San Bar-
tomeu de Matamala en t e r r i t o r i o de Porqueras, 
que es también el nombre de la masía y de un 
tor rente que f luye de allí. 

Para la mayor par te de los e t imolog is tas 
como Pericay, Mol! , Corominas y Gr í rera , Matta 
es una palabra p re r romana y quizas pre indoeu-
ropea que signif ica bosque o cub ie r ta . La pala
bra mala en época del latín clásico, además de 
la condic ión de ma ldad , signicaba también hú
medo, acuoso o lodoso. 

En la edad media Mata signif icaba as imismo 

estera de junco, lugar p ro fundo como una fosa, 

mo l t u ra de un mo l ine ro , y cáñamo en remo jo , 

todo relacionado con lugares húmedos. 

Así que consideramos que Mata mala o bien 

es una tautología del lugar húmedo o bien sig

nifica mato r ra l de lugar lacustre. 
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